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INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su Despacho el presente proceso informándole que la apoderada 
de la parte demandante solicita la terminación del proceso por acuerdo entre las 
partes en el acta de mediación No.MEBAR-2530-2022, y acta de conciliación No. 
1935866 ambas del centro de conciliación y mediación de la Policía Nacional sede 
Barranquilla. Igualmente le informo que, en auto del 17 de julio de 2020, ya se había 
ordenado la terminación del proceso por pago total de la obligación, manteniéndose 
únicamente el descuento por concepto de la cuota alimentaria mensual.  
Sírvase proveer.- 
Barranquilla, 26 de mayo de 2022.  
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
Secretaria 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD. Barranquilla, veintiséis (26) de 
mayo de dos mil veintidós (2022).- 
 
Visto el anterior informe secretarial y como quiera que lo solicitado por la apoderada 
de la parte demandante ya había sido objeto de pronunciamiento por parte de este 
despacho judicial en auto de fecha 17 de julio de 2020, no se accederá a ello. 
 
Ahora bien, como quiera que se mantuvo el descuento por concepto de la cuota 
alimentaria mensual a cargo del demandado, teniendo en cuenta el acuerdo 
aportado y firmado por las partes ante el Centro de conciliación y mediación de la 
Policía Nacional, este despacho ordenara el levantamiento de la medida de 
embargo referente a la cuota alimentaria. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

1. No acceder a la solicitud de terminación de proceso presentada por la parte 
demandante. 
 

2. Ordenar el levantamiento de la medida cautelar referente a la cuota 
alimentaria, ordenada mediante auto de fecha 21 de junio de 2019 y 
comunicada mediante oficio No. 0929 de la misma fecha. Ofíciese en tal 
sentido a la Secretaria Distrital de Educación de Barranquilla.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LA JUEZ, 

 
AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 

 
FRO.  
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